
 

 

 

 

 

Con fecha  10 de diciembre de 2020,  la representación de la empresa SANIPROTECT, S.L.  ha 

interpuesto recurso de reposición, con petición de suspensión del acto impugnado, contra 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo de 3 de diciembre de 2020, por la que se rechazan 

las proposiciones de diversas empresas presentadas al contrato titulado SUMINISTRO DE 

MASCARILLAS PARA EL PERSONAL DE LAS SEDES CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 

TURISMO, incursas inicialmente en presunción de anormalidad. 

Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Consejería de Cultura y Turismo emite Orden por la que 

se desestima el recurso de reposición interpuesto en nombre y representación de la empresa 

SANIPROTECT,S.L. contra la orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejería de Cultura y 

Turismo, por la que se rechazan las proposiciones de diversas empresas presentadas al contrato 

titulado SUMINISTRO DE MASCARILLAS PARA EL PERSONAL DE LAS SEDES CENTRALES DE LAS 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO, incursas inicialmente en presunción de anormalidad. 

Con esta Resolución expresa, de carácter desestimatorio del recurso, queda resuelta 

desfavorablemente la solicitud de suspensión de ejecución del acto impugnado. 
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